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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2019–01255-00  

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a lo ordenado en auto admisorio que da cuenta 

de notificar a la parte pasiva, realizar la fijación de la valla, trámite de los oficios ordenados 

y emplazamientos decretados, en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del 

Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18a9fbc30c2f84fd837676799518846df9867a036527814f0f12c2ee52ee8836
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2020–00017-00  

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede donde se pone de presente la 

imposibilidad de dar cumplimiento al auto proferido, encuentra el despacho que de 

la revisión de los documentos la valla obrante en el documento No. 5 del cuaderno 

digital del expediente no se hace posible su lectura a fin de verificar que cumpla con 

los requisitos consignados en auto que admitió la demanda. 

 

 Por lo anterior, se requiere a la parte actora, previo continuar con el trámite, 

alléguese constancia de la instalación de la valla donde sea posible verificar que la 

valla cumple con los requisitos de la norma. 

 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Atendiendo el informe secretarial que antecede y del análisis impartido a los 

documentos que dan cuenta de la vinculación de la señora LUCY EDITH MÉNDEZ 

PARDO, tenga en cuenta que en audiencia del pasado 16 de septiembre de 2022, 

en atención a la coadyuvancia de la solicitud de tener como vinculada a la 

mencionada señora Méndez Pardo, se ordenó su notificación a fin de integrarla al 

litigio. 

 

Por lo anterior y como quiera que, de los documentos aportados no se avizora 

cumplimiento a lo ordenado el pasado 16 de septiembre de 2022, se requiere a 

SISTEMGROUP SAS para que, en el término de 30 días contados a partir de la 

notificación del presente auto, notifique a la señora LUCY EDITH MÉNDEZ PARDO 

so pena de las sanciones procesales a las que hubiera lugar. 

 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE 

 
  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

HMR.   
  

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Atendiendo el informe secretarial que antecede donde se pone de presente la 

imposibilidad de dar cumplimiento al auto proferido, encuentra el despacho que, 

pese a los múltiples requerimientos efectuados a la parte actora, esta ha omitido dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral sexto del auto admisorio y no ha fijado la 

valla ordenada. 

 

 Por lo anterior, se requiere a la parte actora previo continuar con el trámite alléguese 

constancia de la instalación de la valla, donde sea posible verificar que la valla 

cumple con los requisitos de la norma. 

 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

hmr 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

1100140030-39-2021–00204-00  

  

Previo a impartir el trámite solicitado por el memorialista, sírvase acreditar el trámite 
del oficio dirigido a SIJIN, como quiera que el mismo se remitió a la parte actora con 
indicaciones de adelantar el trámite. 
 

  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
HMR 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, informe al despacho si a la fecha ya obtuvo respuesta a las 

solicitudes elevadas y narradas en memorial del 1 de junio de 2022,a fin de verificar el 

intereses en las diligencias, en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del 

Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea1e0d5e9b89ae391b05f53d53e708e410c6e056ae75395caa2d9c902a623749
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2021–00735-00  

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, dar estricto cumplimiento a lo ordenado en autos, 

especialmente lo indicado en auto 04 de noviembre de 2021, a fin de verificar el intereses 

en las diligencias, en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de 

este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena 

de dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78ec6c3e2d94f2eaf3cd4e94aaeb114620dab808a39bf420077802d179728961
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

1100140030-39-2021–01059-00  

  

En atención a lo solicitado por la apoderada del extremo actor, se ordena 
REQUERIR a la POLICIA NACIONAL DE AUTOMOTORES-SIJIN con el fin, se sirva 
informar con destino a este proceso, las razones por las cuales no se ha procedido 
de conformidad a lo solicitado en oficio No. 0345, emitido por este despacho. Que 
da cuenta de orden de aprehensión respecto del rodante de placa RCS-940. 

  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

HMR 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73173ed838979e69c60ab20aa0ca29db3fcb6e7e82f41ee4abe4c8f2b3c9bf0d
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2021–01098-00  

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto admite demanda a los 

Demandados GILMA STELLA SILVA GARCÍA DE HORTURA, CARLOS EDUARDO SILVA 

GARCÍA, JUAN MIGUEL SILVA GARCÍA, LUIS ALBERTO SILVA GARCÍA, JOSE 

ARMANDO SILVA GARCÍA, RAFAEL SILVA GARCÍA, NELSON SILVA GARCÍA, MARIA 

ANGELICA SILVA GARCÍA (HEREDEROS DE LA SEÑORA BLANCA LILIA GARCÍA 

REYES (Q.E.P.D)., en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de 

este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena 

de dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
HMR 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5b553171b1e4146f3d774558fdc32a2350a9d86e995e042b90fff122de93849
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2021–01292-00  

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a lo ordenado en auto admisorio que da cuenta 

de notificar a la parte pasiva, y demás disposiciones dadas en la parte resolutiva, en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este proveído, tal como 

lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el 

presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1100140030-39-2021–01317-00  

  

Atendiendo la solicitud de renuncia de poder de la Dra. TATIANA SANABRIA 

TOLOZA, sea del caso indicar que dentro de las diligencias no ha sido reconocida 

personería para actuar a la mencionada abogada. 

 

Por otro lado, se reconoce personería para actuar a las abogadas Marly Alexandra 

Romero Camacho y Jessica Alejandra Pardo Moreno en los términos del poder 

conferido que reposa a folio 21 del expediente, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 75 y 76 CGP. Así mismo se les recuerda que no podrán actuar 

simultáneamente en las presentes diligencias de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 3o del artículo 75CGP.  

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que cumpla la carga procesal 

impuesta en auto que libró mandamiento de pago. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, acredite ante el despacho la inscripción de la medida de 

embargo ordenada en auto de fecha 31 de marzo de 2022, a fin de verificar el intereses en 

las diligencias, en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de 

dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, informe la suerte del despacho comisorio elaborado por el 

despacho y que corresponde al objeto del presente tramite, a fin de verificar el intereses en 

las diligencias, en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de 

dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40ce4f2918e61c196cd3c49fbe891177cae189cb98940e4f96347e258387c0f3
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–00197-00  

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

al Demandado TOBO OSPINA JOSEPH ALEJANDRO, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 385b586c391acd2eaa3c4ee5eede52dece51f79d438c7af0614139fd44d498e2
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–00235-00  

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a la Demandada YANETH CRISTANCHO DIAZ, en el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1100140030-39-2022–00367-00  

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, informe la suerte del despacho comisorio elaborado por el 

despacho y que corresponde al objeto del presente tramite, a fin de verificar el intereses en 

las diligencias, en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de 

dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
HMR 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
   

1100140030-39-2022–00513-00  

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

al Demandado JUAN CARLOS ZAMUDIO SOTO, en el término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
HMR 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37899f543a9966b19becddbfc730a626ffe05892f2f9a3ee741b294a1a8e3cd6
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

1100140030-39-2022–00555-00  

  

Previo a impartir el trámite solicitado por el memorialista, sírvase acreditar el trámite 
del oficio dirigido a SIJIN, como quiera que el mismo se remitió a la parte actora con 
indicaciones de adelantar el trámite. 

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

HMR 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–00922-00  

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto admite demanda a los 

Demandados JOYA ROJAS SAMANTA TATIANA y ESPERANZA ROJAS ARIAS, en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este proveído, tal como 

lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el 

presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
HMR 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d23ffda50f621263c944594f5f49fe5f2de06a53ab784550129ddc6633561d18
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–00975-00  

  

Encontrándose reunidos los requisitos dispuestos en el numeral 7 del artículo 375 

del C.G.P, como lo son la valla y la inscripción de la medida cautelar decretada, por 

secretaría incorpórese las fotografías de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

Surtido el trámite dispuesto, ingrésese el proceso de la referencia al despacho para 

continuar con el trámite procesal. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

HMR 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

   

1100140030-39-2022–01080-00  

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede y del análisis impartido a los 

documentos contentivos del expediente digital se tiene, previo a fijar fecha de 

audiencia estipulada en el artículo 501 del C.G.P, por secretaría requiérase al 

apoderado de la parte convocante para que acredite el trámite impartido al oficio 

No. 016 con destino DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –

DIAN. 

 

Surtido el cumplimiento al requerimiento que se hiciera, ingrésese el expediente de 

la referencia al despacho para proveer lo que en derecho corresponda, fijar fecha 

de inventario y avalúos si fuera el caso, de la resulta de las respuestas dadas por la 

DIAN. 

 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

HMR.   

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–01103-00  

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, informe la suerte del despacho comisorio elaborado por el 

despacho y que corresponde al objeto del presente tramite, a fin de verificar el intereses en 

las diligencias, en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de 

dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–01106-00  

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto admite demanda al 

Demandado EDGAR ASDRUBAL BRICEÑO GÓMEZ, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
HMR 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 419ff707546de8132e8aa7dfeaabbc286901550c00e0ae6da6fc7145556d881d

Documento generado en 29/08/2023 03:23:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
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1100140030-39-2022–01410-00  

  

En atención al informe secretarial que antecede y de la revisión que se hiciera a los 

documentos, se requiere a la parte actora aportar certificado de registro de 

instrumentos públicos del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C 

– 109262, de la misma forma que se adose auto que ordena comisión y demás 

documentos contentivos del proceso principal que deban ser tenidos en cuenta al 

momento de la diligencia comisionada. Lo anterior so pena de tener por desistida la 

solicitud de diligencia y ordena la devolución del presente comisorio. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20,-11546 del 25 de abril de 
2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
HMR.   

  

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1100140030-39-2022–01467-00  

  

Previo a señalar nueva fecha para atender la comisión, el despacho dispone requerir 
al Juzgado Treinta y Ocho (38) Civil Del Circuito De Bogotá, para que aclare lo 
relativo a la identificación, determinación y alinderación del bien o bienes inmuebles 
objeto de restitución, tomando en consideración las manifestaciones realizadas por 
el apoderado ERNESTO GONZALEZ CORREDOR, que fueron expuestas a folio 
08. 
 
Para el efecto por secretaría remítase copia de dicho folio al Juzgado comitente junto 
con esta providencia.  
 
Lo anterior con el fin de evitar traslados innecesarios al lugar del inmueble. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
HMR 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

   

1100140030-39-2023–00615 00  

  

Encontrándose el expediente de la referencia para resolver lo correspondiente a la 
comisión ordenada por el Juez PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, 
se avizora que consiste en previo al secuestro, realizar la aprehensión de rodante, 
situación que se imposibilita, toda vez que no es función propia ni está en las 
competencias del Juez Municipal de Bogotá la aprehensión de los vehículos, tal 
obligación le corresponde a la Dirección de automotores de la Policía Nacional.  

 

De lo anterior y previo a realizar el secuestro, se requiere al juzgado comitente se 
indique el parqueadero donde se encuentra aprehendido el rodante objeto de la 
diligencia. Por secretaría ofíciese. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  
 

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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